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REFORMA DE LAS NACIONES UNIDAS: MEDIDAS Y PROPUESTAS

Carta de fecha 10 de noviembre de 1997 dirigida al Presidente
de la Asamblea General por el Secretario General

Tengo el honor de transmitirle adjunta la declaración que formulé el 4 de
noviembre de 1997 en las consultas oficiosas de participación abierta del
plenario en relación con el tema 157 del programa.

Le agradecería que tuviera a bien hacer distribuir la declaración como
documento de la Asamblea General, en relación con el tema 157 del programa.

(Firmado ) Kofi ANNAN
Secretario General
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DECLARACIÓN FORMULADA POR EL SECRETARIO GENERAL EN
LAS CONSULTAS OFICIOSAS DE PARTICIPACIÓN ABIERTA

DEL PLENARIO SOBRE EL TEMA 157 DEL PROGRAMA

(Reforma de las Naciones Unidas: medidas y propuestas)

Martes 4 de noviembre de 1997

Me es grato estar hoy aquí para tomar parte en estas consultas oficiosas de
participación abierta, ahora que está por concluir la primera etapa de la
importante tarea que ustedes realizan. Los Estados Miembros han estado
examinando mi informe titulado "Renovación de las Naciones Unidas: un Programa
de Reformas " [A/51/950], desde hace ya unas seis semanas. Una vez iniciadas las
consultas, mis representantes me mantuvieron informado a diario sobre el curso
de las deliberaciones. Bajo mi dirección, han respondido en detalle a las
numerosas observaciones que ustedes han formulad o y a los interrogantes que han
planteado acerca de distintos aspectos del informe, especialmente en lo que
respecta a las medidas que se están llevando a cabo bajo mi responsabilidad.

Además, la Secretaría ha publicado ya cinco documentos de sesión con el
objeto de suministrar información adicional acerca de las medidas y
recomendaciones que figuran en el informe. Las respuestas proporcionadas por
la Secretaría, conjuntamente con los documentos de sesión, contienen
explicaciones detalladas de las medidas y propuestas que ha presentado y
deberían examinarse conjuntamente con el informe.

Celebro el interés que han demostrado los Estados Miembros al examinar las
distintas secciones del informe. Es comprensible que hayan querido conocer más
detalles sobre medidas y recomendaciones que son variadas y, en algunos casos,
originales y complejas. Confío, no obstante, en que, tras semanas de detalladas
deliberaciones, los Estados Miembros estén dispuestos ya a proceder a la
adopción de decisiones eficaces.

Cabe recordar que el informe que tienen ustedes ante sí tuvo su origen en
el pedido general de reforma del que se hicieron eco repetidamente los Jefes de
Estado o de Gobierno durante el Cincuentenario de nuestra Organización. Al
presentar mis propuestas, traté de dar respuesta a ese pedido, y, al mismo
tiempo, de tener plenamente en cuenta los estudios y recomendaciones anteriores,
así como lo acaecido en los últimos dos años, incluida la labor de grupos de
trabajo de la Asamblea General y las conversaciones que he tenido con el
Presidente de la Asamblea.

Cabe también recordar que mi informe fue presentado el 16 de julio de este
año, hace más o menos tres meses y medio. Desde entonces, los Estados Miembros
han tenido amplia oportunidad de examinarlo en las capitales y en las misiones
acreditadas en Nueva York. Me sentí alentado por la muy favorable acogida que
tuvo el informe durante el debate general celebrado por la Asamblea General en
el actual período de sesiones. Los aspectos fundamentales de mi informe y las
directrices que en él se esbozan parecían ser objeto de amplio apoyo. Al
resumir el debate general, el Presidente de la Asamblea se refirió al importante
cambio en las posiciones y actitudes que habían tenido lugar con posterioridad
al período de sesiones del Cincuentenario. Nos recordó que las Naciones
Unidas se hallaban sometidas un alud de críticas severas y, con frecuencia,
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destructivas y señaló que era muy importante no perder impulso y convertir el
alto nivel de voluntad política y compromiso demostrados durante el debate
general en medidas concretas e inmediatas.

Ésa es la difícil tarea a que nos enfrentamos hoy. La pregunta es muy
sencilla: ¿Pueden las Naciones Unidas reformarse a sí mismas? En mi calidad de
Secretario General, no pretendo conocer todas las respuestas a todos los
problemas que encara esta Organización. La transformación de la Organización en
una institución que esté debidamente preparada para enfrentar los desafíos del
siglo XXI es una responsabilidad que comparten el Secretario General y los
Estados Miembros. En última instancia, la respuesta a la pregunta de si las
Naciones Unidas pueden reformarse a sí mismas la deben dar los propios Estados
Miembros.

Debemos tener presente que la opinión pública internacional tiene grandes
esperanzas de que las Naciones Unidas podrán hacer frente al imperativo de
reforma. Al pedir que mis propuestas de reforma se examinaran en relación con
un nuevo tema del programa de la Asamblea General y se abordaran como un todo
interrelacionado, no lo hice con la esperanza de que los Estados Miembros las
aprobaran sin examinarlas atentamente. Sabía muy bien que algunas de las
recomendaciones necesitarían ser desarrolladas y aclaradas. También tenía
conciencia de que tal vez fuera necesario remitir otras a los órganos
especializados para su ulterior examen. Al mismo tiempo, me sentía lo
suficientemente alentado por las declaraciones hechas en el debate general y
las conversaciones que tuve con los Jefes de Estado y de Gobierno y con los
Ministros de Relaciones Exteriores aquí, en Nueva York, hace algunas semanas,
como para considerar que el grueso de mis propuestas contaba con el apoyo de
los Estados Miembros en su conjunto. Al mismo tiempo, me sentía lo
suficientemente alentado por las declaraciones hechas en el debate general y
las conversaciones que tuve con los Jefes de Estado y de Gobierno y con los
Ministros de Relaciones Exteriores aquí, en Nueva York, hace algunas semanas,
como para considerar que el grueso de mis propuestas contaba con el apoyo de
los Estados Miembros en su conjunto.

Si aún es necesario entrar en más detalles, lo haremos. Los documentos de
sesión más recientes versan sobre el dividendo para el Desarrollo y sobre el
fondo rotatorio de crédito. Estamos dispuestos a presentar nuevos documentos de
sesión si fuera necesario. Mis representantes están dispuestos asimismo a
seguir respondiendo a las observaciones y preguntas de los Estados Miembros.
Sin embargo tengo grandes esperanzas de que este foro encontrará un medio de
equilibrar adecuadamente el deseo que aún pueda existir de obtener más
información con la necesidad igualmente importante de adoptar decisiones de
fondo sin demoras innecesarias.

Permítaseme referirme a las 29 medidas que he descrito en mi informe. Me
propongo aplicar estas medidas para mejorar la capacidad administrativa y
operacional de la Secretaría, a fin de prestar mejores servicios a los
Estados Miembros. Esas medidas guardan relación directa con la tarea de
administración de la Secretaría que me incumbe, y es esencial aplicarlas sin
demora a fin de poder mantener el impulso de reforma. Aunque las medidas
encuadran dentro de las atribuciones que me corresponden como más alto
funcionario administrativo, tengo presentes, por cierto, y respeto plenamente,
las directrices establecidas en el plan de mediano plazo para el período
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1998—2001 [A/51/6/Rev.1 y Rev.1/Corr.1], la legislación vigente sobre el
contenido programático de la labor de las entidades sustantivas, y el Reglamento
Financiero y la Reglamentación Financiera Detallada de la Organización. Estas
consideraciones se aplican a todas las medidas que he propuesto. En particular,
querría señalar que se aplican a las medidas sobre los derechos humanos y la
sociedad civil, respecto de las cuales los Estados Miembros han indicado varias
inquietudes.

Los aspectos de las medidas que tienen consecuencias presupuestarias han
sido remitidos a los órganos intergubernamentales apropiados para su examen. En
unos cuantos casos, las medidas tienen consecuencias programáticas conexas, que
han quedado reflejadas en las recomendaciones que los Estados Miembros tienen
ante sí para su examen.

Estas consultas oficiosas han sido útiles también para indicar ciertos
casos en que sería conveniente perfeccionar nuestro enfoque en el curso de la
aplicación de las medidas. Tendré plenamente en cuenta las observaciones
formuladas por las delegaciones a ese respecto y, en particular, las opiniones
expresadas por el Grupo de los 77 y por el Movimiento de los Países No
Alineados.

Hay algunas cuestiones sobre las cuales estimo que sería conveniente
proporcionar información adicional en esta ocasión. La primera se refiere a mi
propuesta de establecer el cargo de Vicesecretario General. Quisiera dejar en
claro que es mi intención que el Vicesecretario General forme parte integrante
de mi propia oficina y que sólo tenga las responsabilidades y funciones que se
derivan de mi propia autoridad, y que yo le delegue según corresponda. Al
proponer un Vicesecretario General, mi propósito es poder contar con el apoyo de
un funcionario de la categoría, la talla y la capacidad necesarias para que
pueda ayudarme a desempeñar de manera más plena y eficaz las funciones de mi
cargo sin necesidad de crear un nivel adicional de adopción de decisiones. Por
consiguiente, no tengo intención de crear una nueva estructura que me separe de
los funcionarios superiores que actualmente me rinden cuentas, sino que deseo
más bien facilitar y fortalecer mi relación con ellos y mi capacidad de
supervisar y dirigir eficazmente a la Organización por su conducto.

Como comprenderán, por la índole de mis funciones mis propias prioridades,
y las exigencias que se me plantean varían según las circunstancias. Quiero
sentirme en libertad de utilizar los servicios del Vicesecretario General de la
manera más útil y valiosa para mí en el ejercicio de mis responsabilidades. Ésa
es la razón por la que decidí no delegar en el Vicesecretario General una parte
determinada de mis funciones de manera permanente. Un ejemplo importante que
podría dar para explicar mi razonamiento al respecto, es mi determinación de
otorgar la máxima prioridad a la revitalización del papel de las Naciones Unidas
en el desarrollo. Algunas delegaciones han sugerido que la mejor manera de
hacerlo sería delegando en el Vicesecretario General la responsabilidad respecto
de las cuestiones de desarrollo. Pero no deseo renunciar a la responsabilidad
principal que me incumbe respecto de las cuestiones de desarrollo, ni tengo
intención de hacerlo; en cambio, pediré al Vicesecretario General que asuma,
como una de sus principales funciones, la de apoyarme y ayudarme para dar a las
cuestiones de desarrollo la atención primordial que se merecen.
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Puesto que considero al Vicesecretario General parte integrante de mi
propia oficina, deseo que se me reconozca el derecho a hacer el nombramiento por
un período que en ningún caso se prolongue una vez finalizado mi mandato.

La segunda cuestión que quisiera destacar es la del desarme. El desarme es
el único tema que se trata en relación con las tres categorías de medidas que se
han de examinar, a saber, las medidas que se han de adoptar bajo mi autoridad;
las cuestiones que tienen consecuencias para el presupuesto; y las
recomendaciones a los Estados Miembros. Es evidente que es un tema de gran
interés para todos los Estados Miembros, ya que afecta a las cuestiones
fundamentales de la paz y la seguridad internacionales y la soberanía nacional.

En reconocimiento del interés que tiene para ustedes el tema el documento
de sesión sobre el desarme fue uno de los primeros en elaborarse. Tengo
intención de que se vuelva a publicar dicho documento junto con los demás
documentos de sesión, como adiciones oficiales a mi informe del mes de julio, a
fin de que se les reconozca la categoría que les corresponde [véanse
A/51/950/Add.1 a 5]. También he decidido, de conformidad con la recomendación
anterior de la Asamblea General, llamar al nuevo departamento "Departamento de
Asuntos de Desarme".

En cuanto al tema de los derechos humanos, mis actividades en esa esfera se
han guiado por los principios consagrados. En la Declaración y Programa de
Acción de Viena, aprobados por unanimidad en la Conferencia Mundial de Derechos
Humanos en la Declaración se reconoce que la democracia, el desarrollo y el
respeto de los derechos humanos son conceptos interdependientes que se refuerzan
mutuamente y se insta a todas las partes pertinentes de la Organización y al
sistema de las Naciones Unidas a que evalúen los efectos de sus estrategias y
políticas sobre el disfrute de todos los derechos humanos. La participación de
la Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos en todos
los comités ejecutivos pertinentes servirá para promover esos principios y
objetivos y también ayudará a promover el pleno ejercicio de todos los derechos
humanos, incluido el derecho al desarrollo como derecho universal e inalienable
y como parte integrante de los derechos humanos fundamentales.

Varias delegaciones han pedido aclaraciones sobre la acreditación del
coordinador residente. Mi objetivo es que haya una colaboración eficaz entre
las entidades de las Naciones Unidas en relación con las actividades
operacionales para el desarrollo. La mejor manera de cumplir ese objetivo sería
contar con un funcionario de categoría superior a la de los demás que pudiera
entregar al Jefe de Gobierno la habitual carta de presentación del Secretario
General. Considero que esa medida coincide con el deseo expresado por los
Estados Miembros de que se afiance la función de liderazgo del coordinador
residente, pero la decisión sobre si se debe conceder el nivel de acreditación
propuesto seguiría correspondiendo a los distintos Estados Miembros.

Señor Presidente, celebro la oportunidad que se me ha dado de hablar hoy
ante ustedes. Me consta, Señor Presidente, que usted dirige estas
deliberaciones con la competencia y determinación acostumbradas. Usted está
ayudando a que ésta sea la Asamblea de la Reforma. No me cabe duda de que, bajo
su dirección, la Asamblea General estará pronto en condiciones de adoptar
medidas con respecto a este tema del programa. Les deseo éxito en su misión
histórica a uste d y a las delegaciones que participan en estas consultas.
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